
 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 107/2021 - 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE DOS EDIFICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUVENTUD DE LA CONSEJERIA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, DIVIDIDO 
EN DOS LOTES. 
       CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 13 de mayo de 2022, ha acordado que la 
empresa ARIETE SEGURIDAD S.A., deberán subsanar la siguiente documentación: 
 

En cuanto al apoderamiento: Bastanteo de Poderes por un Letrado de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid de Dña. Silvia Cruz Martín. 

 
Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas: Deberá presentar alguno de los 
tres documentos siguientes:  
 
- Último recibo de pago del referido impuesto (2021). 
- Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto por tener una cifra de negocios 

inferior a 1.000.000 de euros (artículo 82.1-c del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) deberán presentar una 
declaración responsable firmada por el representante legal de la empresa en la que 
se indique expresamente esta circunstancia. 

- En el supuesto de encontrarse en alguna de las excepciones establecidas en el 
artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán 
presentar resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de 
Administración. 

 
 
De conformidad con la cláusula 16 del PCAP, con el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y con el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, los documentos correspondientes, se presentarán en 
el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este requerimiento de subsanación en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de 
Madrid correspondiente al contrato, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el 
plazo señalado, serán excluidos de la licitación.    
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

 
Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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